
MU N ICIPALIDAD DE PUCHU NAV|
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RESOLUCTÓN Ne 067-2077 /
PUCHUNCAVí, 37 de moyo de 2017

VISTOS:

7,'Los Antecedentes presentodos por tNMOBtLtARtA PAC\F\CO SpA, representodo por
don HECTOR CORREA PERETRA y don tAtME ARAYA aIGARTE, en expediente de loteo y
urbonización modolidad condominio tipo B, en expediente técnico N" 4203, patrocinado por el
arquitecto losÉ MANUEL NAVARRETE qOBLETE.

2. Los Certificodos de lnformes Previos N" 002L32 de fecho 77.09.2075, N' 2307, 2309,
2324 y 2325 todos del 07.L0.2015, que establecen los pordmetros urbonísticos locales opticables
por el instrumento de plonificoción.

3.- Lo Resolución N" 079'2076 de fecho 29.06.2016 que apruebo el onteproyecto de loteo
d e si m i I o re s co ro cte ríst¡ cos.

4.- El Boletín de lngresos Municipoles Ne 129628 de fecha 91.05.201.7 mediante el cual se
cancelan los Derechos Municipales por concepto de loteo.

5.' Los proyectos de urbonizoción correspondientes a electrificoción, pavimentación bósico
e instolociones sonitorios presentados.

6.- Que los ontecedentes presentodos, en general cumplen suficientemente con lo
estoblecido en el D.F.L. 458/75 (MINVU) Ley Generol de Urbonismo y Construcciones, y su
Ordenonzo Generol el D.S. 47/92 (MINVU), y Sotélite Borde Costero Norte det plan Regulador
lntercomunal Valporoíso, en lo que segn pertinentes.

7.- Las focultades que los precitodos cuerpos legoles me confieren.

RESUELVO:

o) APROBAR, el proyecto de loteo poro ser acogido of Régimen de Copropiedod, modatidad
condominio tipo B, conformodo de lo siguiente monerq:

- Un totol de 237 lotes habitocionoles, de diferentes superficies, que fluctúan entre
695,53 m2 y 7.473,22 m2.

- Un lote de equipomiento de 6.405,72 m2.
- Sectores de óreos verdes de superficie totalde 25.764,74 m2.
- Sectores de vialidad interno delcondominio.de 28.607,97 m2,

b) APR0BAR, el proyecto de urbonizoción basodo en lo presentado, por lo que se outorizo su
ejecución.

c) ESTABLECER, que el proyecto considera lo mostrodo en el plono respectivo, que se certifico
odecuodamente y forma porte integrante de esta Resolución.

d) ESTABLECER, que lo outorización orgará uno vez que se hoyo
conformado como condominio, y que se

los lotes, se
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de urbonización.


